
Tu protección contra las inclemencias del mercado
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Con la publicación del Real Decreto 413/2014 surge un nuevo escenario

que regula la retribución económica a las instalaciones de producción de

energía eléctrica de energía renovable, cogeneración y residuos.

• Según este Real Decreto se establece dos tipos de ingresos:

- Retribución Específica, formada por:

• Retribución a la inversión (incentivo a la inversión): 
€ por MW de potencia instalada,

• Retribución a la operación: 
€ por MW de energía producida.

– Precio de Mercado por la energía vendida,
que varía hora a hora según subasta diaria.

Esta variabilidad de mercado provoca incertidumbre en la retribución 
de las plantas de generación.

Un nuevo escenario

EN NEXUS ENERGÍA HEMOS DESARROLLADO UN PRODUCTO PARA AQUELLOS 
QUE NO QUIEREN ESTA INCERTIDUMBRE EN SU RETRIBUCIÓN 



El mercado diario es un mercado de subastas

donde diariamente los agentes del mercado

(compradores y vendedores) negocian el

precio del kWh de cada una de las 24 horas

del día siguiente a la subasta.
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2014 2013

Enero 33,61 50,50

Febrero 17,12 45,04

Marzo 26,67 25,88

Abril 26,44 18,17

Mayo 42,41 43,45

Junio 50,95 40,87

Julio 51,16

Agosto 48,09

Septiembre 50,20

Octubre 51,50

Noviembre 41,81

Diciembre 63,64

Media Año 32,87 44,19

Históricamente existe una volatilidad considerable 
que dificulta prever los precios a futuro.

 Este mercado está gestionado por OMIE, a través de su

web pública se puede conocer los resultados del mercado:
www.omie.es

Precio Mercado Diario (€/MWh)

El Precio del Mercado Diario es volátil

CON EL PPM DE NEXUS ENERGÍA 

EL PRECIO DEL KWh ESTÁ ASEGURADO

http://www.omie.es/
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La oferta, a través de coberturas financieras, se basa en tres grandes parámetros:

– RENTABILIDAD: Asegura unos ingresos mínimos, garantizando un precio para la

energía producida en el periodo que se contrate el PPM.

– SEGURIDAD: No asumas el riesgo de la volatilidad constante. Conocerás de

antemano los ingresos de mercado y te permitirá mejorar tus previsiones de pago.

– SIMPLICIDAD: Ahórrate la gestión de precios distintos en cada hora.

SIN NINGÚN COSTE NI RIESGO POR TU PARTE

 ¡Que a tu negocio no le afecten las inclemencias del mercado!

Nexus Energía ofrece a sus 
representados una solución EXCLUSIVA 
Y SIN COSTE para intentar minimizar 
los efectos negativos del nuevo 
modelo. 

Nuestra propuesta para clientes



El cliente consigue asegurar un precio atractivo, y Nexus Energía asume el

100% del riesgo de las variaciones del mercado.

• El resto de conceptos y complementos regulados (retribuciones de operación y

de inversión), se seguirán cobrando independientemente.

• Nexus Energía actualizará tu oferta semanalmente. Es importante ser rápido en

la decisión.

 El PPM es un servicio gratuito complementario a la Representación.
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Nexus Energía pagará a los 
clientes una cantidad fija y 
conocida de antemano por 
MWh producido.  

Oferta Protección Precio Mercado



• Nexus energía te ofrece 3 posibles periodos de contratación:

– P 12M: 12 meses a partir del momento de contratación.

– P ’14: Resto del año en curso (meses completos de 2014)

– P ’15: Todo el próximo año 2015.

• Para todo tipo de tecnología y tamaño de instalación.

• El precio de la cobertura se fijará en la fecha de firma de contrato.

• Coste del Servicio: 0€

 Consulta en tu apartado Web - Zona Productores nuestras ofertas de

PPM actualizadas.

D
E
T
A

L
L
E
S

 D
E
 L

A
 O

F
E
R

T
A

Detalles de la Oferta



Horario de 
entrega

P 12M
12 Meses

P ’14
2014

P ’15
2015

Fotovoltaica 0-24h 52,28€/MWh 52,28€/MWh 52,28€/MWh

Eólica
0-24h

52,28€/MWh 52,28€/MWh 52,28€/MWh

Hidráulica
0-24h

52,28€/MWh 52,28€/MWh 52,28€/MWh

Cogeneración 0-24h 52,28€/MWh 52,28€/MWh 52,28€/MWh

Cogeneración 8-24h* 52,28€/MWh 52,28€/MWh 52,28€/MWh
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Opciones de Protección

* La cobertura sólo aplicará para la energía producida de lunes a

viernes de 8 a 24 horas, sin incluir días festivos nacionales.

Según la tecnología de tu planta y el plan de negocio de tu empresa,

te ofrecemos varias opciones:

Puedes contratar ambos
periodos conjuntamente 






